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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACION? 
Oalle del Carmen, núm. 2 f ,  principal? 

Teléfono núm» 2.649»

VENTA DB EJEMPLARES s 
Sülnlsterlo de la Gobernación', planta baja« 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

a^«rte 9ííe iM . 
illiglsterla de la Suerra;
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áe la segunda Brigada de la décimomor* 
ta División y pasa á la Sección áe reserva 
áel Esíaúo Mayor General del Ejército  ̂
el General de brigada D. Julio Grespo y 
Zazo.—Página 479,

Otro promoviendo al empleo ífa General dfa 
brigada al Coronel de Infantería D, 
veriano MarUnee Anido*--Página8 479 
y 480.

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la décimocuaria División^ al 
General de brigada D, Manuel Prieto 
Valero.—Página 480.

ilaltterla Je Haolandai ^
Real orden {rectificada) resolviendo e l  ex  ̂

pediente incoado én virtud de consulta

del Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Oarte, sobre interpretación del ar
ticulo del Eeal decreto de 5 de Enero 
de 1911.—Páginas 480 á 482.

AdmlffifstraeldB GeifitraS;
H a c ien d a .—D ireeoién Q eneral dol Teso

ro P ú b lico  y  Ordenación General de 
Fagos del Eutsíño.—Disponiendo que el 
día 2 áe Marco próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activaSf pasivas, clero y religiosas en 
clausura,—Página 482.

G ob ern ación .—Dirección General de Se
guridad.— Disponiendo qué el Guardia 
segundo del Cuerpo de Seguridad, B, An^ 
tonio Soto Escusa, pase á continuar sus 
servicios á la provincia de Murcia,— Pá
gina 482.

iNSTRüCCióN PÚBLICA.—Subseeretaría.—
Lista de ios aspirantss admitidos pmra 
tomar parte en las oposiciones anumia^

dis para proveer la plaza de Profesor de 
término de Modelado y Vaciado, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de Pah 
ma de Mallorca.—Página 482,

Amxo  1.®—B o ls a .—O b s e r ta to b io  0®n*
TRAL MITBOROLÓGICO, —  SUBASTAS. —
A d m in istrac ión  M unicipal. — A nun
c io s  o f i c ia l e s  de la Compañía Madri  ̂
l e f i a  de alumbrado y calefacción por gm, 
Sociedad Gas de Mataré, Bmcode P r é s 
t a m o s  y Descuentos, Banco de España 
{Alméria), Electra Industrial liedranm. 
Compañía general de Coches de lujo, 
Crédito Mercantil de Menorca, y La Es* 
paña Industrial. — S a n to r a l .—E spec
tá c u lo s .

Anbxo 2.®—Edictos.
A nexo 8 ° -  T r ib u n a l Suprem o. — S a la  

n a  LO O iv iL .— P la g io  138,
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por la Bala de lo Divil del Tribunal Su
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PA R TE OFICIAL

F E E H C U  DEl W B iO  HE BQISTm

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q, D. g.)i 
S. M, la B e ik a  Dofia Viotoria Engenía j  
SS. A A. BR. el Prinoipe de Aatarias é 
Infanies, continúan stn novedad en «n 
importante salud.

Da igual beneficio disfrntan las demSs 
personas de la Augusta Beal Familiá,

an ism ie  de la oüeea

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Julio Crespo y  Zazo cese en 
el mando da la segunda Brigada déla 
décimocuaria Di?i8idn, y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, por bailarse comprendi
do en el artículo 4.® de la ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientoB catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guers»,

En consideración i  lo» servicios y cir
cunstancia» del Coronel de Infantería, 
número 59 de la escala de su clase, don 
Severiano Martínez Anido, que 'cuenta la 
antigüedad y efectividad de 30 Septicm- 
tiembre de 1909̂

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Oonsejo de Ministro», al empleo de Ge* 
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva de! Estado 
Mayor General del Ejército de D. Julio 
Orespo y Zazo, la cual corresponde á la 
designada con el número 91 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Eehagüe.
Servicios del Coronel de Infantería 

B, Martínez Anido.
Nació el día 21 de Mayo de 1862, é ingre

só en la Academia general Militar el 1.® de 
Septiembre de 1880, siendo promovido al 
empleo de Alférez de Infantería en Julio 
de 1884, por haber terminado con apro
vechamiento sus estudio».

Estuvo luego destinado en el Regi
miento de Navarra h«̂ sta que en Abril 
de 1888 obtuvú por antigüedad el empleo 
de Teniente, siendo destinado al Batallón 
depósito de Vich.

En Junio de 1889 pasó á formar parte

del Regimiento reserva número 13, tras- 
ladándosaia en Agosto ai da Albuer^., nú
mero 28.

Desde Diciembre de 1893 hasta Marzo 
de 1894 permaneció con dicho Regimien
to en Malilla prestando servicio áe cam- 
piñ i, por lo que la fueron dada» la» gra
cias de Real orden.

Asoeadidó por .antigüedad i  Capitán 
en Julio da 1896, sa le dió colocación m  
el Regimiento reserva da Gravelinas, nú
mero 89, volviendo á destinársele en Sep« 
tiembra al da Albuera, desde el qua ptsó 
en Diciembres á solicitud propia, al Ba
tallón Cazadores «xpcdioionarlo, número 
12, con 6i cual embarcó para las islas Fi
lipinas.

Al llegar á la» misma» en Enero da 
1897 emprendió operaciones de campaña 
por la isla de Luzón, asistiendo el i6 áe 
Febrero al ataque de las trincheras si
tuadas en el río Tamago Grande; ios días 
17 y 18, á las acciones libradas en el ca
mino de Santo Domiago á Sílang; el 19, 
al ataque y  toma de este último punto; 
el 22, á la defensa del mismo, que fué ata
cado por los insurrectos; el 25, á la toma 
de Pérez Dasmariñas, y  el 26, al combate 
sostenido con motivo da un reconocimien
to efectuado sobre Salitrán.

Por estos servicios fué recompensado 
con dos cruces rojas de primera cltse del 
Mérito Militar y el empleo de Osman- 
dante.

Más adelante perteneció al Cuadro 
eventual y  al Batallón Cazadores Expe* 
dioionsrid número 15, hallándose e! 7 de 
Marzo del mencionado año 1897 en la 
toma de Salitrán; el 8, m  el c >ínbata ha
bido en el camino de este punto i  Silang; 
el 9| en el que tuvo lugar en el barrio d^
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Bíb Kfeoll.íí: c! 10, en It toma de las po- 
iidcmes de Fmññ Molino; el 22, 23 j  24, 
en les h(̂ cjb.os de girmas reñidos en }m 
marolia ds.ide el esmpaoieiitG dol Zapote 
á 3a trineíiers An&bo lí, por los qua se lo 
premié con mansión honoríñat^; m 25 j  26, 
81?. la toma da I&aiis y ooopaoiom de 
.eoor; e! 28, en el combata sostenido al ha- 
ear eh rseonodmiento iobre Binacayán; 
el Si, en el da Bm  Bocas; el 1.° da Abril, 
en ¡M lo mi, de No veleta; el 2, en la de Ca* 
^ita Viejo f  Blnacayán; los áím 4 y 5, en 
la defensa de Ni^valeta, por la que 'se I© 
otorgó !a Q>mz roja da gegEnda alas© del 
Mérito Militar; ai 6̂  mi la toma de San 
F o  ndiíco da Mal&bófí; él 7, ©n la de Bali
ta Cruz, f  ai 30 de MayOg mandando co- 

en la da Tallsay, por la que obtu^ 
vo otra mención honorífioa, oontinuando 
én operaciones h^sta ©15 'da Julio,

En Agoito dguiente embarcó para la 
PeBíngula, por encontrarse enfermo, agra- 
gáiidosale en Er^ero de 1898 a! Regimien
to Reserva de Gravellínas, y ptssndo ©a 
Mayo, voluntariamente, al Batallón ©xp©* 
diciosiarlo da Barcelong, número 4, que 
se organizó con destino á Filipinas, y que 
no llegó á embarcar para dichas islas.

Fue trasladado en Em ro de 1899 al Re 
gimlento d© Albuera, y en Octubre î e 
1901, i! de Almansa,

C<̂ operó al soiíenimie^ito del orden pú- 
V urant® k  huelga habida en Barco 

‘̂ n l̂ eforerc? Úe 1902, y  desempeñó 
o t tm  eomlstose-f, de encargado 

ü0 im  Oofiferendas de Ofidales en su 
Eegimianlo durante cuatro años.

Se I© nombró en Noviembre de 1905 
Ayudante da campo del General D. Ri
cardo Nicolau San Bartolomé, que man
daba iin^ Brigada en la cuarta Región, f  
continuó en ©I mismo cometido después 
d© obtener regkmentadamente ©1 em 
pleo d© Teniente coronel en Mayo de í 909, 
hmiñ que en Junio se 3e desímó ai Regi
miento de Almansa, conflfiéndosele en 
Julio el mando del Batallón Ctzadorea 
de Gataluiñá, al que se incorporó en Me* 
iilia, donde salió á operaciones de cam
paña el 3 de Agoste,

B© htlió sn varios combates sostenidos 
con motivo de ía conducción de convoyes 
i  dif aran tes puntos, y coneurrió también, 
entra otros, el 20 de Sepliembra, mi soste
nido 0n Tasdirt, j  por al distinguido mé- 
lito qu6 eontrsio foé oond.^corado con la 
cruz de segunda clase d© Msrís Orlsliaa;

■ el 22, El d© las lomts de Hidum; el 25, á 
k  ocupación da Mador; a! 27, i  la fomi 
de la A-Rjaziba deZslui:o, siendo su .Bits- 
IIÓB ©I primero que formó á las puerlai 
lie l9 el 30, a! combato dol m m  el
Jemín á@ Beiii'feii-ífrar, donie alcanzó 
por BU bizarro comportamiento el ©mplao 
de Coronel; ©I1° da Octubre, á la con* 
ducoión de un convoy de heridos deede 
Ẑ l̂uáii á la^gegundm osicía; a! 18, al com
bare soitanido frente á It expresada Al- 
eMp,foa, f  él 26 da Noviembre, á la ocupa- 
cién da At-Iaí0B¡. siguiendo en campaña 
hmfM M t8rm,ii2acién d© la mfí^ma.

O&Mo en Marzo d© 1910 en el mando del 
Bitallóa Oazidores de Cataluña, á conse
cuencia d© su ascenso, y ejerció desde 
A^bril 0l cargo de Ayudante de órdenes 
ño 'y  @1 Bey, desempeñando m  No
viembre da 1911 n m  comisión del servi* 
cío la isla d© Hierro (Ganarlas),

A k  inmediación de S. A. E, el lofgnte 
Don Carlos de Borbón, desempeñó otra 
comisión del servicio en Enero y Febrero 
d© 1912,̂  haciéndose después cargo de 3a 
Dlracoión fíe M Academia, de Infantería, 
que le hibfa sido conferida en el prime
ro de estos meses, y ®n la cual continúa.

Al frente de dicha Academia lleva pres 
lados muy notables y distinguidos servi

cios, m^nlsnléndola en el m ii perfecto y 
brillante estado, por lo cual hg sido feli* 
citado por M. el Rey m  distintas oca
siones, y muy parlicuiirmsnt© coa moti
vo de U  vliiía haeht por a! Presidente 
de ia Eepüblio^ fransesa á ^quei Oantro 
d® enseñanza milifar en el mes de Octu
bre último.

Guanta treinta y tres años y ceroa de 
seis meses da efectivos servicios, y ne 
htlla ©a püsoiiión de las condecoraciones 
siguientes;

Dos oruces rojas da primera ciase del 
Mérito Militar.

Oruz roja de segunda clase de la mis
ma Orden.

Cruz de segunda clase d© María Cris
tina.

Cruz de San Hermenegildo.
Encomienda de San Mauricio y San Lá

zaro, d© Italia.
Encomienda d© !a Orden de Victoria, 

de la Gran Bretaña.
M«dailas de Filipinas y de Alfon

so XEIJ.

Vengo en nombrar Genera! de la se
gunda Brigada de la decimocuarta Divi
sión, al General de brigada D. Manual 
Prieto Valero.

Oado ©n Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Eáagüe.

illSTEEIO, BE MACIIDI
Habiendo aparecido en la Gaceta de 

?1 del pasado mas de Eoero la Real or- 
úm  de 18 da Octubre de 1913, con la omi
sión del informe íntegro del Consejo da 
Estado, 86 reproduce subsanada la omi
sión.

REAL ORDEN 
Remitido á informe del Consejo de Es

tado en pleno el expediente instruido á 
virtud de consulta del Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid, sobre in- 
terprelidon del artículo 3,̂  del Real de
creto de 5 da Enero de 1911, á virtud da 
isistansk d© D. Alvaro M^b,so de Záñfgi, 
soliciíaudo rebaja del líquido imponible 
por calefiooión de la oisa número 12 de 
la salle del Principo de^Yargara, dicho 
Consejo, de Estado ha emitido el dicta
men siguiente:

«Exorno. Br,: De Rea! orden comunica • ■ 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E,, se hi'remitido á informe de. este 
Consejo en pleno el ©xpedieníe adjunto, 
del cual resulta: Q m  la Alcaldía del 
Ayuntamiento da Madrid, en 10 de,Julio 
del pasado año, remitió á ©se Ministerio 
una instancia que á la misma había for
mulado el vecino y propietirio de esta 
Corte D, Alvaro Manso da Zúñfga, en la 
cual, daspuéi de relatar una diligencia de 
comprobación de la finca que posee en la 
calle del Príncipe de Vergara, de la que 
resulta menor renta que la declarada por 
rebsja de loa alquilerci, manifiasta que 
requerido para declarar si cobraba por el 
suministro de calefacción á los inquiiinoSi 
y contestado afirmativamente^ pues, que

abona los gisfos de la miama, ia fueron 
praientsdo® unoi impresos para que los 
llenara é hiciera constar que lo percibido 
par 680 concapto era renta de It finca. 
Como á su entender esa apreciación no 
eg|u3ta, porque ©ni realidad el suminis
tro de oaiefiootón es un gasto, suplicó á 
la Alcaldía, qua estudiados ios antece
dentes de! caso con vista del Real decreto 
de 5 de Enero de 1911 y en atención á las 
razones y consideraciones qua deban ser 
tenidas en cuanta en el asunto, resolviese 
si está en sus atribuciones, ó informase y 
elevara á la Superioridad para su resolu
ción, en caso contrario, la protí«sta que 
deducía, haciendo constar que al llenar 
ó exknder las referidas relaciones jura
das había hacho idénticas observaciones.

»La Alcaldía, al remitir al Ministerio 
la referida instancia, estimó que la reso 
luoión dal caso no era de la competencia 
del Ayuntamiento ni de la Alcaldía, pero 
pretendió de V. E. aclaración precisa y 
taxativa de lo dispuesto sobre el particu
lar en el Real decreto de 5 de Enero 
de 1911.

»La Dirección General de Contribucio
nes, conforme con el parecer de su Na 
goda do y Sección correspondiente, esti
mó que el principio general contenido 
en la regla 5.® del artículo 2F del citado 

I Rea! decreto, requiere para iu acertada y 
I uniforme aplicación un estudio técnico 
I que debía ser encomendado á Arqui- 
I tectos al servicio de la Hacienda, acor

dándolo así en 3 de Enero del pasado 
año.

»Oon toda extensión, los Arquitectos 
han evacuado su dictamen, teniendo á la 
vista, además de los antecedentes de esta 
caso, las Instancias deducidas por las 
Cámaras da la Propiedad urbana de Ma
drid y Barcelona, en las que con fecha 3 
de Enero y 4 de Marzo de 1912, respecti
vamente, pidieron aclaraciones para la 
debida aplicación de la regla 5.®̂ del indi- 
cido Rea! decreto y se tuvieron en cuen
ta al realizar la comprobación del Regis
tro fiscal da edificios y solares.

»Eq el referido dictamen, que lleva fe ̂  
cha 20 da Marzo del pasado año de Í912, 
los Arquitectos de Hacienda hacen un 
detenido extmeii de la cueitlón y expo
nen las dificultades que por circunstan
cias de cada localidad surgen para poder 
determinar lo procedente, si bien por 
cálculo aproximado entienden que pue
de llegarse 1 formular reglas de equidad, 
siempre sobre la base do que las deduc
ciones se han de hacer ateniéndose á la 
letra del Real decreto de referenoia, en 
el cual se dispone que se rebajen los su- 
mmistros hechos por tercera persona, es
timados por el consumo normal y el va
lor corriente, aunque no los intereses del 
oapital representado por ¡as instaladonsg 
adheridas al edificio ó de la propiedad 
del mismo dueño ni la amortización y 
gastos de reparación de las mismas.

^Determina el informe la clase de su-
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ínÍElstroa á qus h»cia referanda gq'aella 
diiposiaiójtj, y qise aguí ansiado no 
es propiedad de! dueño de la ñue^, cale* 
íaooióii, alumbrado, reírlgoraeléB, lim 
pieza y cutlquier otro análogo.

»D0 cada uso de ©Mc-s s© hace un eitu* 
dio amplio, con atinadtis observaciones, 
formulando, como resulttdo de los razo 
namientos, costumbres de las loctlidt* 
des, vecinos, número d© los ©diñoios y 
cálculos hechos con íalss bases, las si 
guientes oonoluaiones para que sirvan d© 
reglas para la aplicación d© las rebajas á 
qu© m rañere la repetida regti 5.̂  del ar« 
tículo 9.° del Real deereío da 5 de Enero 
de 1911.

»1.® Para la aplicación de la referida 
regla 5 * del Real decreto, únicamente se 
deducirá ©1 importa de f quellos suminis
tros que aparezcan en los contratos como 
satisfechos por ©l propietario á tercera 
persona, ya estén comprendidos en loa 
contratos del alquiler del local, ya se 
abonen por separado. Caso de no haber 
contrato, servirán los recibos del alqui
ler ©n que consten esos datos.

>2,  ̂ No gozarán del beneficio d© re
baja cuando ios arrendatarios sean los 
que abonen ©sos servicios á las entidades 
ú personas que los presten.

>3.“ Ea ©1 suministro de agua no ha* 
brá derecho al beneficio cuando el fgua 
suministrada sea propiedad del dueño.

»4.  ̂ Se expresarán en esa regla las 
bsses para la valoración del importe de 
la rebaja por el concepto del suministro 
de agua, teniendo en cuenta los casos por 
tanto alzado, caño libre, contador, dota
ciones, número de personas domiciliadas 
en cada finca, e copleo da motor parala 
elevación del agua, altura, bombas, etc.

>5.* En parecida forma, en la regla 5.* 
del citado informe se valora el impoEte 
del servicio del alumbrado ©n las vivien
das, teniendo en cuenta como bases los 
contratos del suministro por tanto alzado 
6 contador, desalquilo f  habitaciones y 
ausencia temporal.

»6.® No se hará rebaja alguna por ©i 
alumbrado del portal y escalera, sino en 
el caso que se justifique con contratos y 
recibos la aplicación del fíaido para di 
cho serviclp y cuantía del suministro, así 
como que se hace abono de su importe 
por el propietario á la entidad que lo su
ministra, haciéndose con relación á este 
caso algunas otras aclaraciones.

»7.®‘ Comprenderá esta regla lo relati
vo ai servicio de ascensores hidráulicos 
ó de energía eléctrica.

»8.”’ La rebaja correspondiente á los 
gastos de calefacción se hará con los da- 
tos siguientes:

^Fijando en 1,50 kilogramos de carbón 
el necesario por metro cuadrado de la 
superficie d© la caldera y por hora.

»E1 número de días del año y horas 
diarias se fijará con arreglo á la costum
bre, en vista de las condiciones climato
lógicas de la localidad.

La rebaja por servicio de porte*

rfa m  fijará por la esealt que se adjunta, 
con relación de los alquileres totales de 
la finca, deducidos los correspondientes á 
tiendas ó locales m  planta baja que ten
gan acceso i  In. vía pública.

»10, Cuando i© establezcan servicios 
de yantilacióu, limpiesa y refrigeración, 
5 i6 modifiquen lo« de siembra-
do f  aalefaoclón da que se ha hablado en 
las reglas anteriores, se dictarán lascom* 
plementariai.

»11. El producto íntegro, correspon
diente á cada finca en que se hayan esta
blecido alguno ó algunos de los aervioios 
á que hacen referencia dichas reglas, será 
el resultado d© sumar todas las cantida
des que perciba el propietario y que se 
refieran, no sólo al alquiler fijtdo para 
el uso de la vivienda, sino también por 
loe servicios expresados, ya se consigne 
su importe en el contrato de arrenda
miento, ya en contrato especial para di
chos servicios, y deipués rebajar de di
cha suma el importe de las cantidades 
que el propietario abone á tercera perso
na por talas Bervicios ó suministros.

»i2. El líquido imponible base de la 
tributación se obtendrá haciendo en el 
producto íntegro así obtenido las bajas 
que sean procedentes con arreglo i  los 
artículos señalados con el número 10 en 
la ley de 29 de Diciembre de 1910 y Real 
decretode 5 de Enero siguiente; y 

>13. La concesión de estas rebajas se 
hará á instancia de parte, mediante soli
citud en que consten detallados los ser
vicios de la finca objeto de la petición, 
condioionea del suministro y el importe 
de los gastos que representa; datos que 
se comprobarán por les Arquitectos al 
servicio de la Hacienda.

:i>Remitido el asunto á informe de la 
Intervención general del Estado, dioho 
Centro estimó, por lo que reipeala al 
caso concreto dal propietario D. Alvaro 
Manso de Zúñlga, que SU solicitud cons- 
tituje una reclamación económico ^dmi» 
niitrativa qu© no se ha Iniciado ni tra
mitado con sujeción ai Reglamento de 18 
de Octubre de 1903; en cuanto á ins- 
truooiones que pretende 1® Aícaidía de 
Madrid, manifiesta que á lo exp?ies!o por 
los Arquitectos no tendría objeoióa qua 
hacer si no' osrecirsa da bsse legal la 
regia 5.® artículo 9.°, parque la ley de 
1910 no autoriza dadu ición alguna del 
producto íntegro por razón del suminis
tro de agui, luz, calefacción, etc., et-s., y 

I el artículo 5.*̂ de la ley de Ooníabiiidad 
prohíba que sa concedan rebajas ni exen- 
oiones en las contribuciones sino en los 
casos y formas que determinan las leyes, 
no habiendo lugar, por tanto, á dictar las 
prescripciones que se proponen para lle
var á efecto las deducciones dichas por 
servicios complementarios en el uso de 
loa edificios. Oomprobación que de todas 
suertes juzga casi imposlbie da iujetar 
á formas fijas, y, por lo tanto, ocaiionado 
á producir dificultades que entorpece
rían la exacción regular del tributo.

íSaparándos© d© lo informado por la 
Intervención, la Dirección General de lo 
Ooníencioso, asimismo consultada sobre 
el particular, concreta su parecer en las 
siguientes conclusiones:

»1 * Que el escrito inicial de este ex
pediente tiene ios caracteres de una sim
ple consulta.

Que en el caso á que se refiere, 
no se puede hacer rebaja por suministro 
de calefacción, por impedirlo el Real de
creto de 5 de Enero de 1911.

>3.®̂ Que en el caso de que los servi
cios sean baja por prestarse por terceras 
personas, debe hallarse el importa real 
de lo pagado según las correspondientes 
facturas del año ó quinquenio anterior á 
la comprobación, y 

>4.̂  Que á falta de las mismas pueden 
servir les dates ó bases propuestás por 

los Arqu itectos en su informe de 20 de 
Marzo de 1912.

»Y en tal estado el asunto, V. É. se sir
vió consultar al Consejo en su Comisión 
permanente, á propuesta de la Subsecre
taría.

>Evacuadosu parecer en 27 dé Junio 
último, formuló como síntesis del mismo 
las siguientes conolusionei:

>1.®̂ Que procedía desestimar la ins
tancia formulada por D. Alvaro Manto 
de Zúfiiga, dirigida á lá AloáMía del 
Ayuntamlanto de Madrid en 2 de Junio 
de 1911.

>2."' Que no ha lugar á la aclaraeión 
quê  pretende la Alcaldía del Ayunta
miento da Madrid, por la claridad de re
dacción de la regla 5.  ̂ dal Real decreto 
de 5 de Enero de 1911, y 

>3.̂  Qoie debía dictarse una disposi
ción de carácter general, derogatoria de 
la dicha regla 5.% declarando que según 
la ley de 29 de Diciembre de 1910 y ar
ticulo 5.  ̂de la ley de OontabiÜiid, no eS 
pcBÍble la deducción del producto ínte
gro de Im fincas de los suministros á que 
hace referencia aquélla, y sí sólo los que 
autoriza expresamente la ley de 1910.

»Oonooido por V. E. este parecer, de 
DU3V0 se h t servido consultar sobre el 
particular á este Consejo en pleno.

>E : Consejo ha eximinado el expedien
te adjuatc; y 

* Considerando que la instancia dedu
cida por D. Alvaro Manso de Zúñíg^, 
tanto por el acto que la produjo como 
por los términos en que ee ha formulado 
y petición que contiene es una redama
ción económico administrativa, y como 
tal debió iniciarsd y tramitarse, por ser 
las oficinas da Hacienda las competentes 
para entender en la materia objeto de la 
protesta del referido propietario, aunque 
por estar la finca enclavada en el ensan
che el Ayuntamiento haga las comproba
ciones y recaude e! tributo: 

»Ooniidierando que esa infracción de 
lai dispogioíones procesales administra» 
tivas daterminarift desde luego la impro
cedencia de tratar lá cuestión planteada 
en la referida solidtud, si no obligara i
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ello U ?5emanda hacha por la Alcaldía ea 
BU oñcio áa 10 de Junio de 1911, en el 
que solicita le aclare é interprete de una 
mantra precisa y taxativa el Real decre* 
to de 5 de Enero de 1911, que dictó reglas 
para la aplicación de la ley da 29 de Di' 
oiembre de 1910, por la que se reformó 
la Contribución territorial: 

^Considerando que de las dos peticio
nes que han motivado este expediente y 
de los informes que en él se han emitido 
se infiere claramente que la cuestión sus
citada se reduce á determinar si los su* 
ministros de servicios que se den cou' 
juntamente con el local arrendado, y que 
en algunas fincas se satisfacen aparte 
del precio del arrendamiento de la habi* 
tación, y en casi todas incluido en el pro
pio precio del inquilinato, se ha de esti' 
mar gasto deducible para fijación del 
producto íntegro ó se ha de incluir en él 
aclarando la regla 5.  ̂del artículo 9.̂  del 
mencionado Real decreto, que se refiere 
á esas inclusiones y deducciones para la 
estimación del referido producto:

»Considerando que la potestad regla
mentaria que al Poder ministerial co
rresponde, tiene como límite forzoso el 
cumplimiento de los preceptos legales 
con toda exactitud y juitexa, circunscri
biéndose ai desarrollo y aplicación de los 
mismos, pero no extendiendo ni modifi
cando, ampliando ó restringiendo las 
prescripciones y mandatos de la Ley, lo 
que invadiría la esfera del Poder legisla
tivo y haría ineficaces sus disposicioces, 
en previsión do lo cual se ha ordenado 
por la ley Orgánica del Poder] judicial 
(&rt.7.^), que no apliquen nunca los Jua 
ces y Tribunales, Reglamentos ni dispo
siciones de ninguna ciase que estén en 
desacuerdo con las leyes; prohibición que 
en buena doctrina constitucional obliga 
á la Administración activa que en casos 
ta le s  declare derogada la disposicién 
opuesta á las leyes;

«Considerando que la de 29 de Diciem 
bre de 1910, que reformó la tributación 
por territorial, no autoriza ni menciona 
siquiera la baja del producto íntegro da 
los edificios destinados á vivienda del 
importe de los servicios complementa 
rios del uso del edificio que «p prestan al 
inquilino, ya por el propietario, ya por 
tercera persona, por lo cual es visto que 
la regla 5»̂  del Real decreto citaio dio 
una extensión á U. Ley que ésta no auto
riza, y que traduciéndose en una rebaja 
dal tributo no puede subsistir tanto, por 
que de lo expuesto se deduce que carece 
de base legal ese precepto reglamentario, 
cuanto porque é ello so opone el ariícu 
lo de la vigente ley de Contabilidad: 

«Considerando que aun en el supuesto 
de que se estimara dicha disposición vá
lida y i&ficaz en esa parte, por entender 
que no autoriza ninguna rebaja que la 
ley no haya implícitamente consentido, 
sino que ha fijado Its bases de exacción 
circunscribiéndose á la materia propia 
de la potestad reglamentaria que á la Ad- 
mlciétracidq competoi la adaracióa soli

citada por el Ayuntamiento de Madrid 63 
totalmente innecesaria, porque salvo su 
defecto de origen, la regís 5."’ del artícu
lo 9° del Real decreto de 5 de Enero da 
1911 no puede ser más c^ara ni más pre
cisa, pues que excluye de la rebsja todo 
servicio ó suministro que no resulte pres- 
tado por tercera persona distinta del due
ño de la finca, prestación é importe que 
son comprobables en los contratos ó rc' 
cibos, pudiendoea vista de ailos hacer la 
deducción del producto íntegro, sin nâ  
cesidad de recurrir á los complicados 
medios que han sido propuestos,

«El Consejo, constituido en pleno en 
absoluto, conforme con lo coniultado por 
lu  Comisión permanente en 27 de Junio 
último, reproduciendo las conclusiones 
que su dictamen contiene, opim:

» 1 Q u e  no procede estimar la instan
cia suscrita por el propietario de Madrid 
D. Alvaro Manso de Zúáiga dirigida á la 
Alcaldía del Ayuntamiento da esta Corta 
en 2 de Junio de 1911.

«2.  ̂ Que no ha lugar á la aclaración 
que pretenda el Alcalda del Ayuntamien
to de Madrid, porque la regk 5,* del tr- 
tículo 9 ° del R^al decreto de 5 de Eaero 
de 1911 está redactada con toda claridad 
de expresión en su concepto y letra; y

«3.° Que por V. E, debe dictarse una 
disposición de carácter general derógate > 
ría de la regla 5.® del artículo 9.® del Real 
decreto de 5 da Enero de 1911, declaran
do que, conforme i  los preceptos da la 
Ley de 29 da Diciembre de 1910 y artícu
lo 5.̂  de la de Contabilidad, no es posible 
en caso alguno que se tenga en cuenta y 
deduzca del producto íntegro da las fin
cas el importe de los suministros á que 
hace referencia aquella regla, debiendo 
practicarse sólo las rebajas que la Ley 
de 1910 autoriza expresamente.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rsv 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en él se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoaimtenlo y efectos procedentes. 
Dios guarde i  ¥. L muchos años. Ma
drid, 29 ie  Enero de 1914.

BÜGALLAL. 
Sdior Subseorotario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

iBfflm G íÓ H  eE IfM
iíN IS T E R iO  DE HACIENDA

H iF ceelén  0 ©iiei"iil üibu Tesorq  
p n M i e o  y  O r d e n a c l é a t  g e n e r a l  
€ e  P a g r o s  d e l  I g i a t a d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 2 de Marzo próximo se abra el pago 
de la mena u sil dad corrienle á las clases 
activas, pasivas, clero yreiigioiasen clau
sura, que perciben sus haberes y asigna- 

I ciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección 
Ganeral de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les qm  la asignación del material se abo
nara ain previo aviso el día 2 del mismo 

I mes.
¡ Madrid» 23 de Febrero de 1914,—>Eduar« 
I d o R ó d e n a S f

B i r e c e i é a  Gceneral d e  S e g a x i d a d *
Vacante una plsza da Guardia según’' 

do dei Cuerpo de Seguridad en esa pro
vincia. y exigiendo las necesidades deí 
servido su inmediata provisión, en uso 
de las atribudones que me están conferí- 
dai, he tenido á bien disponer que don 
Antonio Soto Escusa , que desempeña 
igual cargo en la de Coruña. pase á con
tinuar au  ̂servicios coa el mismo empleo 
á dal mando da V. I.

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero da 
I914.“-Ei Director general, Ramón Mén
dez.
Señor Gobernador civil de Murcia.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á tos efectos dei artículo 68 da la ley 
Electoral vigente,

MiNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a h g e e re tn r is .
Eu cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14 dal Reglamento da 8 dss Abril 
da 1910, se htce nabar que los aspirantes 
admitidos para tomar parte en las oposi
ciones á la plaza de Profesor de término 
de Modelado y Vaciado, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios de Palma de Ma
llorca, por haber justificado que reúnen 
las condiciones exigidas en la convocato
ria publicada en la Gaceta de 7 de Agos
to de 1913, son ios slguientei:

D, Maximino Magariños Rodríguez.
Jaime Guzmáa Domingo.
Hioolás Prados Beoítez.
Francisco Avilés Marín.
Miguel Latas Benedé.
José Rábago Fernández.
Agustín García González.
Ecequial Ruiz Martínez.
Eduardo Hojss Vilchsa.
Lorenzo Ferrar Martí.
Diego Salmerón Gómiz.
Rodrigo Castaños Holler.
Manuel Angel Aivarez.
Tomás Jiménez Herreros,
Mariano Lantada Guerra.
José López Llinás.
Tomás Argüailo García, y
Esteban Calleja Herrero. 

Igualmente se hace constar que ios as
pirantes admitidos para tomar parte en 
las oposiciones á la plaza de Profesor de 
término de la misma enseñanza de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Sefiila, agregada á la anterior por Real 
orden de 11 de Diciembre último y cüya 
convocatoria f ué publicada en la G a c e ta  
de 18 del pro pió mes, son los siguientes 

D. Manuel Menéndez Entrialgo.
Joaquín Bilbao Martínez.
Francisco Marco Díaz Pintado,
Nicolás Prados Benítez.
José Dorado García.
Maximino Msgariños Rodríguez.
Angel Ferrant Vázquez.
José Mateo Larrauri Martínez.
Agostín García González,
José Rábago Fernández.
Mariano Lantada Guerra.
Teodoro Fernández Martínez, y
José Ordóñez Rodríguez.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna.

Madrid, 21 de Febrero de 19i4.=El Sub
secretario, J. Siivela,

. . i . . .  -  , ^  . . . I  I , ,         1— i in n r l . -

MadbxDo—Est. Tip. «Sucesores de RiVADBaairBar 
yaseo ót San náia. Sá>


